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RADICADO:          080013110003-2022-00054-00 
DEMANDANTE:    RODOLFO CUBILLOS LEON 
DEMANDADO:      KAREN MARGARITA MEJIA PINTO 

 
JUZGADO TERCERO ORAL DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. 

QUINCE (15) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDOS (2.022). 
 

Visto el Informe secretarial que antecede, el Juzgado procede a realizar el estudio de la 
presente demanda para su admisión para lo cual toma en cuenta los siguientes, 

 
HECHOS 

 
1. Se presentó demanda de FIJACIÓN O REVISIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA, 
ACUMULANDO PRETENSIONES DE REGULACIÓN DE VISITAS, CUSTODIA Y 
CUIDADO PERSONAL Y SALIDA DEL PAÍS presentada por la señora RODOLFO 
CUBILLOS LEON contra KAREN MARGARITA MEJIA PINTO. 
 
2. No se tiene certeza del tipo de proceso que se pretende adelantar. 
 
3. No se aportaron claramente las direcciones y ciudad de notificación tanto de la parte 
demandante como la demanda. 
 
Teniendo en cuenta los hechos arriba descritos el despacho procederá a pronunciarse de 
fondo previa las siguientes. 

 
CONSIDERACIONES 

 
Efectuado el estudio pertinente a la presente demanda para su admisión, se vislumbra que 
la parte demandante presenta demanda de FIJACIÓN O REVISIÓN DE CUOTA 
ALIMENTARIA, ACUMULANDO PRETENSIONES DE REGULACIÓN DE VISITAS, 
CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL Y SALIDA DEL PAÍS. 
 
Al respecto, se observa que no es posible adelantar todas las pretensiones solicitadas en 
una sola demanda, por lo que la parte demandante deberá indicar tipo de proceso pretende 
adelantar si un proceso de alimentos en sus diferentes modalidades, una custodia y 
cuidados personales, una regulación de visitas o un permiso para salir del país y adecuar 
la demanda de conformidad aportando todo lo necesario para su admisión.  
 
Igualmente, deberá aportar las direcciones físicas de notificación de todas las partes 
indicando la ciudad para así dependiendo del tipo de proceso establecer la competencia. 
 
En tales circunstancias, la parte demandante debe corregir la demanda teniendo en cuenta 
lo antes anotado, subsanando los puntos indicados y adecuando la totalidad de la demanda 
para proceder con el trámite correspondiente. 
 
Por lo anteriormente expuesto el Juzgado, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Inadmítase la presente demanda por lo expuesto en la parte motiva. 
 
SEGUNDO: Concédase a la parte actora el término de cinco (5) días para que subsane los 
defectos de que adolece la demanda. 
 
TERCERO: Adviértasele a la parte demandante que debe subsanar la totalidad de los 
puntos expuestos y/o aclararlos conforme lo ordenado so pena de rechazo. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

GUSTAVO ANTONIO SAADE MARCOS 
JUEZ 
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Juzgado Tercero de Familia 

De Barranquilla 
Estado No. 024 

Fecha: 16 de febrero de 2022. 
 

Notifico auto anterior de fecha 
15 de febrero de 2022. 

 
Marta Ochoa Arenas 

Secretaria 
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